


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 57
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veinticuatro del mes de enero del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 56, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.
1. Proyecto de acuerdo de la Regidora Karla Michaeel Escalante Ramírez, para aprobar que vialidades de nueva creación, lleven el nombre de deportistas entronizados en el Salón de la Fama del Deportista Juarense y turnarlo a la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, para que emita el dictamen correspondiente.
2. Proyecto de acuerdo del Regidor Víctor Manuel Talamantes Vázquez, para acordar enviar a la Comisión de Gobernación, la propuesta de modificación del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
3. Proyecto de acuerdo del Regidor Héctor Hugo Avitia Arellanes, para emitir un exhorto al Director Ejecutivo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, en relación a los remates de propiedades que se están llevando a cabo en diversas colonias. 
4. Proyecto de acuerdo del Regidor Pedro Alberto Matus Peña, para emitir un exhorto al Director Ejecutivo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, en relación al desabasto y falta de agua potable en diversas colonias.
5. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Educación y Cultura, para aprobar modificar la base cuarta, respecto de la integración del Consejo Municipal de Educación y Cultura Juárez: Ciudad Educadora.
6. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Educación y Cultura, para aprobar modificar el acuerdo relativo a la entrega del "Premio al Gestor Cultural".

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de 11 vehículos a favor de diversos Municipios del Estado de Chihuahua.

2. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 14,124.52 m2, a favor de Ruba Desarrollos S.A. de C.V.

3. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 73,446.42 m2, a favor del C. Gilberto Pedro Bissuett Pedraza.

4. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 199,721.46 m2, a favor de CASEEMS S.A. de C.V.

5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 30,378.04 m2, a favor de Integraciones Templer S.A. de C.V.

6. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de intensidad de uso de un predio con superficie de 45,802.15 m2, a favor de Inmobiliaria Ruba S.A. de C.V.

7. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar dejar sin efectos el acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 78 del 3 de mayo del 2001, respecto de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 14,871.47 m2, a favor de Club Deportivo El Retiro, A.C.

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 57.024 m2 a favor de Marcelino Álvarez Castañeda.

9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 30.85 m2, a favor de Luis Fernando Delgadillo Briones.

10. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 181.989 m2, a favor de Ana Lilia Acosta Armendáriz.

11. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 487.653 m2, a favor de Ruba Desarrollos, Sociedad Anónima de Capital Variable.

12. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 482.501 m2, a favor de Ruba Desarrollos, Sociedad Anónima de Capital Variable.

13. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar celebrar un convenio de comodato con la Diócesis de Ciudad Juárez, respecto de un predio, con superficie de 2,882.240 m².

AEoU 1. Proyecto de acuerdo de la Regidora Myrka Rebeca Villalva Rosales, para acordar solicitar al Presidente Municipal, se difunda y transparente la convocatoria para la elección de los consejeros del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez.

AEoU 2. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar el Tabulador de Puestos y Sueldos del personal al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2024.

V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ, ENRIQUE TORRES VALADEZ Y MYRKA REBECA VILLALVA ROSALES; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 56 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Proyecto de acuerdo de la Regidora Karla Michaeel Escalante Ramírez, para aprobar que vialidades de nueva creación, lleven el nombre de deportistas entronizados en el Salón de la Fama del Deportista Juarense y turnarlo a la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, para que emita el dictamen correspondiente, para quedar redactado en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por los integrantes de este Honorable Ayuntamiento que vialidades de nueva creación en nuestro municipio, lleven el nombre de deportistas entronizados en el Salón de la Fama del Deportista Juarense.

SEGUNDO.- Se aprueba turnar el presente acuerdo a la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, con la finalidad de que emita el dictamen correspondiente.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales correspondientes.
Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a los ciudadanos Armando Diaz Mariñelarena, Arkin Efrén Ramírez Garcia y Armando Ojeda Arredondo. Posteriormente y toda vez que dos ciudadanos más solicitaron su registro para participar en la sesión, el Alcalde puso a consideración del cabildo el permitirles el uso de la voz, lo cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo cual se les dio el uso de la voz a los ciudadanos Ismael Salvador Vázquez y Arturo Cruz Rojano. 
Una vez consumado lo anterior, y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo cual será turnada a la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, para el trámite correspondiente. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Proyecto de acuerdo del Regidor Víctor Manuel Talamantes Vázquez, para acordar enviar a la Comisión de Gobernación, la propuesta de modificación del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:
ACUERDO: PRIMERO.- Éste Honorable Ayuntamiento acuerda enviar a la Comisión Edilicia de Gobernación la propuesta para modificar El Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua en los textos cuyos párrafos del último numeral en los artículos donde se refieren a las atribuciones de las direcciones generales y direcciones de área, para quedar como a continuación se ejemplifica:
(TEXTO ACTUAL PARA UNA DIRECCIÓN GENERAL)

“Las demás que le encomiende el Presidente y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos”.
(TEXTO QUE SE PROPONE PARA UNA DIRECCiÓN GENERAL)
“Las demás que le encomiende el Presidente apegado en lo conferido en lo que establecen: la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, al Código Municipal del Estado de Chihuahua, así como los reglamentos y manuales de organización y procedimientos.    
(TEXTO ACTUAL PARA UNA DIRECCIÓN DE ÁREA)
“Las demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos”. 
(TEXTO QUE SE PROPONE PARA UNA DIRECCIÓN DE ÁREA)
“Las demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento apegado a lo conferido en lo que establecen: la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, al Código Municipal del Estado de Chihuahua y los reglamentos y manuales de organización y procedimientos”.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.
Al pasar al análisis de este asunto y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo cual será turnada a la Comisión de Gobernación para el trámite correspondiente. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión. 
ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Emitir un exhorto al Director Ejecutivo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, en relación a los remates de propiedades que se están llevando a cabo en diversas colonias, derivado de lo anterior, y por mayoría de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba se gire atento Exhorto al C. Sergio Nevarez Rodríguez, Director Ejecutivo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua a efecto que se busque solución a la brevedad posible, atendiendo a los Derechos Humanos, los remates de la propiedades que se están llevando a cabo en diversas colonias de esta Ciudad Juárez, y que además informe cuales son los lineamientos a seguir para dichos embargos.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales conducentes.

ASUNTO TRES, NUMERAL CUATRO.- Emitir un exhorto al Director Ejecutivo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, en relación al desabasto y falta de agua potable en diversas colonias, para quedar en los siguientes términos:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba se gire atento Exhorto al C. Sergio Nevarez Rodríguez, Director Ejecutivo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua a efecto que se busque solución a la brevedad posible, atendiendo a los Derechos Humanos, al desabasto y falta de agua potable en diversas colonias de esta Ciudad Fronteriza, como los son la Colonia Nuevo Hipódromo. Virreyes. Libertad. Díaz Ordaz. López

Mateos. Torres Universidad, entre otras.

SEGUNDO.-  Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales conducentes.
Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a las ciudadanas Martha Gabina Ortiz Ramírez, Susana Rivas Gaytán y María de Lourdes Montes Ramírez

Una vez consumado lo anterior, y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue desechada por mayoría de votos. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO TRES, NUMERAL CINCO.- Aprobar modificar la base cuarta, respecto de la integración del Consejo Municipal de Educación y Cultura Juárez: Ciudad Educadora, derivado de lo anterior, y por mayoría de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este Honorable Ayuntamiento, la modificación del acuerdo enlistado en la orden del día como asunto número cuatro, de la Sesión del Ayuntamiento No. 76, con fecha 5 de abril del año 2001, relativo a la creación del Consejo Municipal de Educación y Cultura Juárez: Ciudad Educadora, correspondiente a la modificación a la base cuarta: de los Integrantes del Consejo:

Actualmente la base cuarta, establece:

BASES:

CUARTA.  El Consejo se integrará por los siguientes miembros:

I. El Presidente del Consejo, que será el Presidente Municipal de Juárez, o la persona que él designe;

II. El Regidor Coordinador de la Comisión de Educación y Cultura del Ayuntamiento;

III. El Regidor Coordinador de la Comisión de Nomenclatura y Monumentos del Ayuntamiento;

IV. El Director General de Educación y Cultura Zona Norte del Gobierno del Estado de Chihuahua;

V. El Director General de Educación y Cultura del Municipio;

VI. El Director de Cultura de la Dirección General de Educación y Cultura del Municipio;

VII. El Director General de Ecología y Protección Civil del Municipio.

VIII. El Comisionado de la Dirección General de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio;

IX. Un representante del Consejo Coordinador Empresarial de la Ciudad;

X. El Rector o un representante de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.

XI. El Rector o un representante del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, en Ciudad Juárez;

XII. El Director o un representante de la Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez;

XIII. El Director o un representante de la Universidad Pedagógica Nacional;

XIV. Un representante del Instituto Nacional de Bellas Artes en Ciudad Juárez;

XV. Un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en la Ciudad;

XVI. El Director o un representante del Colegio de la Frontera Norte en Ciudad Juárez;

XVII. El Director o un representante de la Asociación de Historiadores de Ciudad Juárez;

XVIII. El Director o un representante de la Asociación de Periodistas Juarenses;

XIX. El Director o un representante de la Asociación Regional de Ecologistas del Río Bravo;

XX. Un Representante del Instituto Municipal de Investigación y Planeación.

Para quedar redactado de la siguiente manera:

BASES

CUARTA. - El Consejo se integrará por los siguientes miembros. 

I. El Presidente del Consejo, que será el Presidente Municipal de Juárez o la persona que el designe.

II. Los tres Regidores de la Comisión de Educación y Cultura del Municipio.

III. Un representante de la Dirección de Educación.

IV. Un representante del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez.

V. Un representante del IMIP.

VI. La Cronista Municipal.

VII. Un representante del sector Educativo del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

VIII. Un representante de la Sección 8 del SNTE.

IX. Un representante de la Sección 42 del SNTE.

X. Un representante de la UACJ

XI. Un representante del COLEF.

XII. Tres ciudadanos con trayectoria en los ámbitos de la cultura y la educación en la frontera, a propuesta de la o el Presidente Municipal. 

XIII. Un representante de la UACH.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO TRES, NUMERAL SEIS.- Aprobar modificar el acuerdo relativo a la entrega del "Premio al Gestor Cultural", derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la modificación de la resolución de Cabildo emitida el 22 de noviembre de 2023, así como de la resolución emitida el 13 de diciembre de 2023, respecto de la fecha de entrega del "Premio al Gestor Cultural", a fin de que se lleve a cabo en la segunda sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento, del mes de febrero de 2024.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. 
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de 11 vehículos a favor de diversos Municipios del Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario de la Presidencia y del H. Ayuntamiento, para que procedan a la desincorporación y enajenación a título gratuito consistente en once vehículos a favor de los municipio de Aquiles Serdán, Carichi, Praxedis G. Guerrero, Ojinaga, López, Casas Grandes, Bocoyna (Seccional Creel), Asención, Seccional Puerto Palomas de Villa (Municipio de Asención), Uruachi y Moris, todos del Estado de Chihuahua, cuyas características se describen a continuación: 
	Oficio OM/2023
	Marca
	Línea
	Tipo
	Modelo
	Núm. Serie
	Núm. Engomado Patrimonial
	Municipio

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	541
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8X3GF311234
	A07773
	Aquiles Serdán

	542
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8X7GF311236
	A07775
	Carichi

	543
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8X9GF311240
	A07778
	Praxedis G. Guerrero

	544
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8X7GF311222
	A07761
	Ojinaga

	545
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8X2GF311225
	A07764
	López

	546
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8X5GF311249
	A07787
	Casas Grandes

	547
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2018
	3BKHHM8X6JF315351
	A07801
	Bocoyna (Creel)

	548
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2017
	3BKHHM8X6HF312637
	A07800
	Asención (Palomas)

	549
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8X6GF311244
	A07782
	Uruachi

	550
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8XXGF311246
	A07784
	Moris

	551
	Kenworth
	T370
	Recolector
	2016
	3BKHHM8X4GF311243
	A07781
	Asención


SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado de los vehículos descritos, quedará a cargo de los gobiernos municipales antes mencionados.
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 14,124.52 m2, a favor de Ruba Desarrollos S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral RUBA Desarrollos S.A de C.V., quien acredita la propiedad del predio. El predio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:

I. Predio con sup. 14,124.52m2.  Inscripción: 9, Folio:9, del Libro: 6655 de la Sección I.

Consiste en un cambio de zonificación secundaria de un predio con la zonificación SH-2/40: Servicios y Habitación a una zonificación H-80: Habitacional 80 viv/ha, de un predio ubicado en la intersección en la Av. De los Bosques y la Av. Ejército Nacional de la Colonia Partido Iglesias de esta ciudad, con una superficie total de 14,124.52 m2.   
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 73,446.42 m2, a favor del C. Gilberto Pedro Bissuett Pedraza, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona física el C. Gilberto Pedro Bissuett Pedraza, quien acredita la propiedad del predio. El predio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la clave catastral 02-131-002-005-0000, consiste en un cambio de zonificación secundaria de un predio con la zonificación HE-16: Habitacional Ecológica a una zonificación SH-4/60: Servicios y Habitación y un aumento de densidad de HE: Habitacional Ecológica con una clave 16 a una clave 30 una zonificación de un predio ubicado en calle Paseo de la Huerta #512, Partido Senecú de esta ciudad, con una superficie total de 73,446.42 m2.   
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 199,721.46 m2, a favor de CASEEMS S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral denominada CASEEMS S.A DE C.V. quien acredita la propiedad del predio. El predio conforma de un lote, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Predio con sup. 199,721.46 m2.  Inscripción: 38, Folio: 38, del Libro: 6170 de la Sección I

Consiste en un cambio de zonificación secundaria de un predio con una zonificación ZPC: Zonas con Potencial de Crecimiento a HEp1-40 Habitacional Ecológico Pluvial 1, con una densidad de hasta 40 viviendas por hectárea, de un predio ubicado en Parcela 544 Z-5 P9/9, del Ejido, intersección nororiente de la C. Monte de Toledo y Av. Acacias, al suroriente de la ciudad, con una superficie de 199,721.46 m2.  

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. 

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 30,378.04 m2, a favor de Integraciones Templer S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral denominada Integraciones Templer S.A. de C.V. quien acredita la propiedad del predio. El predio se conforma de un lote, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:

I. Predio con sup. 30,758.045 m2.  Inscripción: 115, Folio:  del Libro: 7067 de la Sección I

Consiste en un cambio de zonificación secundaria de un predio con una zonificación H-40: Habitacional 40 viv/ha y AV: Área Verde a una zonificación H-40: Habitacional 40 viv/ha de un predio identificado como lote 1 de la fracción D del lote B-1 ubicado en la intersección de las calles Refugio de la Libertad y 8 de diciembre de esta ciudad, con una superficie de 30,378.04 m2.  

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Aprobar un cambio de intensidad de uso de un predio con superficie de 45,802.15 m2, a favor de Inmobiliaria Ruba S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral denominada Inmobiliaria Ruba S.A. de C.V. quien acredita la propiedad del predio. El predio se conforma de un lote, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:

I. Predio con sup. 45,802.15 m2.  Inscripción: 174, Folio: 26, del Libro: 1116 de la Sección I

Consiste en cambio de intensidad de uso de un predio con zonificación secundaria HE-30: Habitacional Ecológica 30 viv/h. a HE-40: Habitacional Ecológica 40 viv/h., ubicado en el Polígono 1 a 326.404 m. de la Av. Ramón Rayón de la colonia Partido Senecú de esta ciudad, con una superficie de 45,802.15 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Autorizar dejar sin efectos el acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 78 del 3 de mayo del 2001, respecto de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 14,871.47 m2, a favor de Club Deportivo El Retiro, A.C., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza dejar sin efectos los acuerdos emitidos en la sesión número 78 del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 03 de mayo del año 2001, por medio del asunto siete, relativo al trámite de donación de un terreno municipal de dominio público, ubicado entre las calles Tabaco, Villa Nueva, Bellavista y Maple, de la colonia Felipe Ángeles, de esta ciudad, con una superficie de 14,871.47 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 57.024 m2 a favor de Marcelino Álvarez Castañeda, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano MARCELINO ÁLVAREZ CASTAÑEDA, en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio público, ubicado en la intersección de la calle Sierra de Juárez y Montes Apeninos, demasía del Lote 11, de la Manzana 113, del fraccionamiento La Cuesta, de esta ciudad, con una superficie de 57.024 m², el cual se destina para uso comercial y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SE 86º45'00"
	27.70 metros
	Calle Montes Apeninos

	2-3
	NE 03º15'00"
	21.12 metros
	Lote 11

	3-4
	NW 86º45'00
	2.70 metros
	Lote 9

	4-1
	SW 03º15'00"   
	21.12 metros
	Calle Sierra de Juárez


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/2432/2023, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $98,982.88 (noventa y ocho mil, novecientos ochenta y dos pesos 88/100) moneda nacional, misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. Pago en una sola exhibición por la cantidad de $98,982.88 (noventa y ocho mil, novecientos ochenta y dos pesos 88/100) pesos moneda nacional, el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la desincorporación y enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2183/2022 y SM/DAJOP/207/2023 de la Sindicatura Municipal.
CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 25.20 m², a favor de Luis Fernando Delgadillo Briones, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano LUIS FERNANDO DELGADILLO BRIONES, en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como Local 174, de la Manzana 1, del Condominio Mercado Oscar Flores Sánchez de esta ciudad, con una superficie de 25.20 m², ubicado sobre la calle Hospital a 30.85 m, de la calle Ignacio Alatorre el cual se destina para uso comercial y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 15º50'42"
	6.30 metros
	Local 175

	2-3
	SE 70º44"
	4.00 metros
	Local 168, Local 169

	3-4
	NE 15º50'42
	6.30 metros
	Local 173

	4-1
	NW 70º44'   
	4.00 metros
	Calle Hospital


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/2362/2023, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad $96,530.00 (noventa y seis mil, quinientos treinta pesos 00/100) moneda nacional, misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. Pago realizado por el C. Luis Fernando Delgadillo Briones por la cantidad de $8,548.00 (ocho mil quinientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n.), constatado mediante informe expedido por la subdirección de ingresos de fecha 13 de mayo de 1998.

b. Enganche por la cantidad de $26,394.60 (veintiséis mil trescientos noventa y cuatro pesos 60/100) moneda nacional, el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

c. El remanente de $61,587.40 (sesenta y un mil, quinientos ochenta y siete pesos 40/100) moneda nacional, en 6 mensualidades de $10,264.56 (diez mil, doscientos sesenta y cuatro pesos 56/100) moneda nacional.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la desincorporación y enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1274/2023 y SM/DAJOP/483/2023 de la Sindicatura Municipal.
CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIEZ.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 181.989 m2, a favor de Ana Lilia Acosta Armendáriz, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana ANA LILIA ACOSTA ARMENDÁRIZ, en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio público, el cual forma parte de la calle Chamboya, del fraccionamiento Jardines de San José, de esta ciudad, con una superficie de 181.989 m², el cual se destina para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SE 71º25'37"
	8.200 metros
	Intersección que forman las calles Olivos y Chamboya

	2-3
	SW 11º15'32"
	18.800 metros
	Ana Lilia Acosta Armendáriz 

	3-4
	SW 89º10'08
	10.000 metros
	Propiedad particular

	4-1
	NE 15º32'49"   
	22.000 metros
	Propiedad particular


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/2359/2023, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $377,627.17 (trescientos setenta y siete mil seiscientos veintisiete pesos 17/100) moneda nacional, misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. Pago en una sola exhibición por la cantidad de $377,627.17 (trescientos setenta y siete mil seiscientos veintisiete pesos 17/100) pesos moneda nacional, el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la desincorporación y enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2485/2023 y SM/DAJOP/747/2023 de la Sindicatura Municipal.

CUARTO.- En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. 

ASUNTO CUATRO, NUMERAL ONCE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 487.653 m2, a favor de Ruba Desarrollos, Sociedad Anónima de Capital Variable, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la moral RUBA DESARROLLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como área de equipamiento,  Lote 1, Manzana 55, ubicado sobre la calle Prados del Manantial, en el fraccionamiento Urbivilla del Prado, Etapa 11, de esta ciudad, con una superficie de 487.653 m², el cual se destina para “uso comercial, exclusivamente para la construcción de un pozo de agua potable para el abastecimiento de la zona Sur Oriente” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 36º45'29"
	31.374 metros
	Propiedad particular

	2-3
	Lc= 25.687 m

R=66.000m
	C. Prados del Manantial

	3-4
	NE 36º49'32"   
	19.315 metros
	Equipamiento Etapa 11

	4-1
	SE 42º49'03"   
	20.400 metros
	Unidad Deportiva Oriente Siglo XXI


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/2446/2023, expedido por la Tesorera Municipal, en el cual se fijó el precio de venta del terreno municipal en comento para "uso comercial", de la siguiente manera: El precio de venta que se fija es $929,115.74 (novecientos veintinueve mil, ciento quince pesos 74/100) moneda nacional¨”, misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. Enganche por la cantidad de $278,734.73 (doscientos setenta y ocho mil, setecientos treinta y cuatro pesos 73/100) moneda nacional, el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. El remanente de $652,381.01 (seiscientos cincuenta y dos mil, trescientos ochenta y un pesos 01/100) moneda nacional, en 6 mensualidades de $108,730.17 (ciento ocho mil, setecientos treinta pesos 17/100) moneda nacional.
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la desincorporación y enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2818/2023 y SM/DAJOP/744/2023 de la Sindicatura Municipal.
CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOCE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 482.501 m², a favor de Ruba Desarrollos, Sociedad Anónima de Capital Variable, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la moral RUBA DESARROLLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en relación a un terreno municipal que se describe como bien de dominio público, identificado como área de equipamiento, Lote 1, Manzana 53, ubicado sobre las calles Senderos de Valladolid y Av. Oriente XXI, en el Fraccionamiento Senderos de San Isidro etapa XI, de esta ciudad, con superficie de 482.501 m², el cual se destina para “uso comercial, exclusivamente para la construcción de un pozo de agua potable”, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 42º52'36"
	19.559 metros
	Calle Senderos de Valladolid

	2-3
	NE 36º44'00"
	19.317 metros
	Lote 16, Lote 15, Lote 14

	3-4
	SE 42º52'36"
	24.241 metros
	Lote 1A

	4-5
	SW 25º01'49"
	11.595 metros
	Av. Oriente XXI

	5-1
	Lc= 11.740 m

R= 6.000 m
	Intersección que forman la calle Senderos de Valladolid y la Av. Oriente XXI


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0024/2024, expedido por la Tesorera Municipal, en el cual se fijó el precio de venta del terreno municipal en comento para "uso comercial", de la siguiente manera: El precio de venta que se fija es $1’122,051.34 (un millón, ciento veintidós mil, cincuenta y un pesos 34/100) moneda nacional, misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:   

a. Enganche por la cantidad de $336,615.41 (trescientos treinta y seis mil, seiscientos quince pesos 41/100) moneda nacional, el cual deberá realizarse dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente asunto, emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. El remanente de $785,435.93 (setecientos ochenta y cinco mil, cuatrocientos treinta y cinco pesos 93/100) moneda nacional, en 6 mensualidades de $130,905.99 (ciento treinta mil, novecientos cinco pesos 99/100) moneda nacional.
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la desincorporación y enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2810/2023 y SM/DAJOP/774/2023 de la Sindicatura Municipal.
CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRECE.- Autorizar celebrar un convenio de comodato con la Diócesis de Ciudad Juárez, respecto de un predio, con superficie de 2,882.240 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato municipal de un terreno ubicado en las calles Fernando Villalobos, María Teresa Rojas, Ricardo Montoya Martínez y Servidumbre de Paso de la Colonia Castillo Peraza, en este Municipio de Juárez, Distrito Bravos, Chihuahua, con una superficie de 2,882.240 m², donde se pretende llevar a cabo la construcción  un Centro Comunitario, el cual contara con templo católico, oficina, salones para catequesis y usos múltiples, estacionamiento, áreas verdes y deportivas para la feligresía y que cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 45º43'15.00"
	2.882 metros
	C. María Teresa Rojas

	2-3
	C-1 

Lc= 57.425m 

RADIO= 49.325 m

DELTA= 66º42'15"
CUERDA= 54.236 m
	C. María Teresa Rojas

	3-4
	NW 45º43'15.00"
	2.882 metros
	C. María Teresa Rojas

	4-5
	SW 44º16'45.00"
	53.030 metros
	C. Fernando Villalobos

	5-6
	SE 45º43'15.00"
	60.000 metros
	Servidumbre de paso

	6-1
	NW 44º16'45.00"
	53.030 metros
	C. Ricardo Montoya Ramírez


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la Asociación Religiosa Diócesis de Ciudad Juárez, al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/3004/2023, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.
TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, dos mociones para incluir en el orden del día AEoU 1   AEoU 2 igual número de asuntos especiales o urgentes, los cuales se detallan a continuación:
PRIMER ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, la edil Myrka Rebeca Villalva Rosales, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. Derivado de lo anterior se dio lectura al mismo, siendo desechado por unanimidad de votos en los siguientes términos: 

ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento, solicitar al Presidente Municipal para que emita la instrucción de pedir al Consejo Directivo de Gobierno del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez que la convocatoria para la designación de los consejeros, se realice con la máxima difusión y transparencia. Así mismo, se establece que tanto la convocatoria como los perfiles recibidos sean publicados en la página oficial del municipio y en la página oficial del Instituto   
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
SEGUNDO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se solicitó por parte de las Regidoras integrantes de la Comisión de Hacienda la inclusión de un asunto especial o urgente, por lo cual derivado de lo anterior se dio lectura al mismo siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos:

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza el Tabulador de Puestos y Sueldos del personal al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2024, así como su respectiva actualización derivado de los incrementos autorizados por el gobierno municipal y por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI) que entró en vigor el 01 de enero del 2024, en los siguientes términos:

	TABULADOR DE PUESTOS Y SUELDOS

PARA EL EJERCICIO 2024

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

	PUESTO
	SUELDO

MIN.
	SUELDO

MAX.
	OBSERVACIONES

	ACARREADOR DE CANALES
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	ACARREADOR DE CUEROS
	$13,360.00
	$13,360.00
	SUTIC

	AGENTE
	$13,768.00
	$13,768.00
	 

	AGENTE DE TRANSITO
	$13,768.00
	$13,768.00
	 

	AGENTE DELTA
	$21,978.00
	$21,978.00
	 

	AGENTE ECOLOGICO
	$11,247.00
	$14,156.00
	 

	AGENTE FISCAL
	$11,247.00
	$16,853.00
	 

	ALMACENISTA A
	$35,133.00
	$35,133.00
	SUTM

	ALMACENISTA B
	$33,244.00
	$33,244.00
	SUTM

	ANALISTA DE AREA
	$14,156.00
	$32,111.00
	 

	ARCHIVISTA
	$27,415.00
	$27,415.00
	SUTM

	ASESOR
	$22,470.00
	$59,430.00
	 

	ASESOR DE REGIDOR
	$34,872.00
	$38,009.00
	 

	ASESOR JURIDICO
	$14,416.00
	$35,390.00
	 

	ASISTENTE
	$31,671.00
	$31,671.00
	SUTM

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	$11,247.00
	$28,312.00
	 

	ASISTENTE DE AREA
	$11,247.00
	$23,960.00
	 

	ASISTENTE DE DIRECTOR
	$16,728.00
	$28,560.00
	 

	ASISTENTE SANITARIO
	$14,840.00
	$14,840.00
	SUTIC

	ASISTENTE SOCIAL
	$11,247.00
	$20,644.00
	 

	ASISTENTE TECNICO
	$13,482.00
	$23,499.00
	 

	AUDITOR ADMINISTRATIVO
	$16,993.00
	$17,640.00
	 

	AUDITOR DE OBRAS PUBLICAS
	$16,993.00
	$16,993.00
	 

	AUDITOR FINANCIERO
	$16,993.00
	$16,993.00
	 

	AUDITOR JURIDICO
	$16,993.00
	$16,993.00
	 

	AUXILIAR
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	$11,247.00
	$21,765.00
	 

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO A
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO B
	$28,994.00
	$28,994.00
	SUTM

	AUXILIAR DE ACIDO LACTICO
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	AUXILIAR DE ALMACEN
	$22,529.00
	$22,529.00
	SUTM

	AUXILIAR DE AREA
	$11,247.00
	$21,658.00
	 

	AUXILIAR DE BRIGADA
	$33,244.00
	$33,244.00
	SUTM

	AUXILIAR DE COCINA
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	AUXILIAR DE COMISARIO
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	AUXILIAR DE CONTROL DE UNIDADES
	$23,535.00
	$25,363.00
	 

	AUXILIAR DE EMERGENCIAS
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	AUXILIAR DE ENFERMERA
	$22,529.00
	$22,529.00
	SUTM

	AUXILIAR DE ENFERMERIA
	$11,247.00
	$17,695.00
	 

	AUXILIAR DE INFORMACION
	$26,315.00
	$26,315.00
	SUTM

	AUXILIAR DE MECANICO
	$22,529.00
	$22,529.00
	SUTM

	AUXILIAR DE NOMENCLATURA
	$22,529.00
	$22,529.00
	SUTM

	AUXILIAR DE OFICINA
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	AUXILIAR DE PEDAGOGIA
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	AUXILIAR DE REDES
	$20,786.00
	$20,786.00
	 

	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
	$11,247.00
	$12,386.00
	 

	AUXILIAR DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	AUXILIAR MANTENIMIENTO B
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	AUXILIAR MESA DE CONTROL
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	AUXILIAR MESA DE TRABAJO A
	$44,906.00
	$44,906.00
	SUTM

	AUXILIAR MESA DE TRABAJO B
	$36,085.00
	$36,085.00
	SUTM

	AUXILIAR MOVIMIENTOS CATASTRALES
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	AUXILIAR RESPONSABLE DE BANDA DE MUSICA
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	AUXILIAR TECNICO
	$36,550.00
	$36,550.00
	SUTM

	AYUDANTE
	$18,281.00
	$18,281.00
	SUTM

	AYUDANTE DE CARROCERO
	$22,529.00
	$22,529.00
	SUTM

	AYUDANTE DE ELECTRICISTA
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	AYUDANTE DE MECANICO
	$20,483.00
	$20,483.00
	SUTM

	BIBLIOTECARIO
	$26,002.00
	$26,002.00
	SUTM

	BOMBERO
	$16,869.00
	$16,869.00
	 

	CABO BACHEO
	$21,431.00
	$21,431.00
	SUTM

	CADENERO
	$18,907.00
	$18,907.00
	SUTM

	CAJERO
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	CAPITAN I
	$27,179.00
	$29,516.00
	 

	CAPITAN II
	$21,270.00
	$21,270.00
	 

	CAPTURISTA
	$28,994.00
	$28,994.00
	SUTM

	CARROCERO
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	CHOFER
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	CHOFER SUTIC
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	COCINERA
	$22,529.00
	$22,529.00
	SUTM

	COMANDANTE
	$39,744.00
	$41,607.00
	 

	COMISARIO DE EJIDO
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	COORDINADOR ADMINISTRATIVO
	$23,535.00
	$48,930.00
	 

	COORDINADOR DE AREA
	$19,606.00
	$54,600.00
	 

	COORDINADOR DE AUDITORIA
	$28,741.00
	$37,729.00
	 

	COORDINADOR DE CENTROS
	$28,288.00
	$33,658.00
	 

	COORDINADOR DE EDUCACION VIAL
	$31,108.00
	$31,108.00
	 

	COORDINADOR DE ESTANCIA INFANTIL
	$31,133.00
	$33,311.00
	 

	COORDINADOR DE FINANZAS
	$38,234.00
	$38,234.00
	 

	COORDINADOR DE JUEZAS Y JUECES CIVICOS MUNICIPALES
	$38,929.00
	$44,828.00
	 

	COORDINADOR DE VINCULACION
	$48,790.00
	$48,790.00
	 

	COORDINADOR DEL SISTEMA DE JUSTICIA CIVICA MUNICIPAL
	$43,647.00
	$49,546.00
	 

	COORDINADOR JURIDICO
	$23,357.00
	$54,395.00
	 

	COORDINADOR MEDICO
	$27,616.00
	$41,301.00
	 

	COORDINADOR OPERATIVO
	$22,508.00
	$22,508.00
	 

	COORDINADOR TECNICO
	$38,234.00
	$38,234.00
	 

	DEFENSOR CIVICO MUNICIPAL
	$27,133.00
	$29,492.00
	 

	DENTISTA
	$26,091.00
	$26,091.00
	SUTM

	DESARROLLADOR DE SISTEMA
	$23,464.00
	$27,829.00
	 

	DESPACHADOR VISCERAS
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	DESPONCHADOR A
	$25,369.00
	$25,369.00
	SUTM

	DESPONCHADOR B
	$22,530.00
	$22,530.00
	SUTM

	DIBUJANTE
	$33,243.00
	$33,243.00
	SUTM

	DIRECTOR DE AREA
	$32,211.00
	$64,187.00
	 

	DIRECTOR DEL SISTEMA DE JUSTICIA CIVICA MUNICIPAL
	$58,984.00
	$63,702.00
	 

	DIRECTOR GENERAL
	$52,814.00
	$91,920.00
	 

	DISENADOR
	$20,786.00
	$27,794.00
	 

	EDUCADOR
	$47,568.00
	$47,568.00
	SUTM

	EDUCADORA
	$47,568.00
	$47,568.00
	SUTM

	EJECUTIVO DE ATM
	$16,339.00
	$18,875.00
	 

	EJECUTIVO DE PROYECTOS
	$54,395.00
	$54,395.00
	 

	ELECTRICISTA
	$28,994.00
	$28,994.00
	SUTM

	ENCARGADO ADMINISTRATIVO
	$12,092.00
	$39,590.00
	 

	ENCARGADO DE AREA
	$11,247.00
	$35,956.00
	 

	ENCARGADO DE CENTRO
	$12,976.00
	$16,515.00
	 

	ENCARGADO DE DEPARTAMENTO
	$14,156.00
	$40,109.00
	 

	ENCARGADO DE MANTENIMIENTO
	$11,247.00
	$17,010.00
	 

	ENCARGADO DE PRESUPUESTO
	$37,361.00
	$37,361.00
	 

	ENCARGADO MUSEO CASA ADOBE
	$19,607.00
	$20,644.00
	 

	ENFERMERA (O)
	$12,858.00
	$17,695.00
	 

	ENFERMERA (O) GENERAL
	$24,478.00
	$24,478.00
	SUTM

	ESCOLTA
	$25,692.00
	$25,953.00
	 

	ESPECIALISTA DE AREA
	$14,200.00
	$46,200.00
	 

	FISCAL CIVICO MUNICIPAL
	$29,492.00
	$29,492.00
	 

	FOSERO
	$18,281.00
	$18,281.00
	SUTM

	FOTOGRAFO
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	HIELERO I
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	HIELERO II
	$12,078.00
	$12,078.00
	SUTIC

	INSPECTOR DE AREA
	$11,247.00
	$15,773.00
	 

	INSPECTOR DE CAMPO
	$27,415.00
	$27,415.00
	SUTM

	INSPECTOR DE COMERCIO
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	INSPECTOR DE INGRESOS
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	INSPECTOR DE LABORATORIO
	$28,994.00
	$28,994.00
	SUTM

	INSPECTOR DE PATRIMONIO
	$13,602.00
	$14,700.00
	 

	INSPECTOR II
	$15,301.00
	$15,301.00
	 

	INTENDENTE
	$18,281.00
	$18,281.00
	SUTM

	INTENDENTE SUTIC
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	INVESTIGADOR A
	$89,917.00
	$89,917.00
	SUTM

	INVESTIGADOR B
	$78,940.00
	$78,940.00
	SUTM

	INVESTIGADOR RPP
	$53,734.00
	$53,734.00
	SUTM

	JARDINERO
	$18,281.00
	$18,281.00
	SUTM

	JEFE ADMINISTRATIVO
	$17,684.00
	$36,724.00
	 

	JEFE DE ADQUISICIONES
	$38,598.00
	$42,468.00
	 

	JEFE DE ALCAIDIA
	$30,577.00
	$30,577.00
	 

	JEFE DE AREA
	$17,696.00
	$35,096.00
	 

	JEFE DE DEPARTAMENTO
	$21,234.00
	$47,187.00
	 

	JEFE DE HIELEROS
	$19,854.00
	$19,854.00
	SUTIC

	JEFE MEDICO
	$23,522.00
	$25,953.00
	 

	JUEZ
	$18,356.00
	$22,946.00
	 

	JUEZ CIVICO MUNICIPAL
	$27,133.00
	$27,133.00
	 

	LAVACARROS
	$18,281.00
	$18,281.00
	SUTM

	LAVANDERA
	$18,281.00
	$18,281.00
	SUTM

	LIMPIADOR DE CORRALES
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	MAESTRA DE INGLES
	$31,854.00
	$31,854.00
	SUTM

	MECANICO A
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	MECANICO B
	$28,994.00
	$28,994.00
	SUTM

	MECANICO DE CLIMAS
	$35,133.00
	$35,133.00
	SUTM

	MECANICO DIESEL
	$40,651.00
	$40,651.00
	SUTM

	MECANICO ELECTRICO
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	MECANICO SOLDADOR
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	MEDICO
	$20,928.00
	$20,928.00
	 

	MEDICO ESPECIALISTA
	$38,047.00
	$38,047.00
	SUTM

	MEDICO ESPECIALISTA COVID
	$31,852.00
	$31,852.00
	 

	MEDICO GENERAL
	$26,091.00
	$26,091.00
	SUTM

	MENSAJERO
	$13,732.00
	$15,750.00
	 

	MENSAJERO A
	$25,679.00
	$25,679.00
	SUTM

	MENSAJERO B
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	MENSAJERO SUTIC
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	MUSICO
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	NOTIFICADOR
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	NUTRIOLOGA
	$22,946.00
	$23,594.00
	 

	ODONTOLOGO
	$18,356.00
	$19,464.00
	 

	OFICIAL
	$44,558.00
	$51,693.00
	 

	OFICIAL SUPERVISOR
	$18,356.00
	$18,356.00
	 

	OPERADOR DE CONMUTADOR
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	OPERADOR DE MAQUINARIA
	$11,247.00
	$12,976.00
	 

	OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA
	$17,081.00
	$23,653.00
	 

	OPERADOR QUINTA RUEDA A
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	OPERADOR QUINTA RUEDA B
	$26,315.00
	$26,315.00
	SUTM

	OPERADOR URBANO
	$11,247.00
	$15,925.00
	 

	OPTOMETRISTA
	$12,359.00
	$17,825.00
	 

	PARAMEDICO
	$16,869.00
	$16,869.00
	 

	PEON
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	PERITO I
	$18,355.00
	$18,355.00
	 

	PERSONAL ESPECIALIZADO EN GUARDIA
	$14,924.00
	$28,855.00
	 

	PESADOR
	$13,360.00
	$13,360.00
	SUTIC

	PINTOR
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	POLICIA
	$18,557.00
	$18,557.00
	 

	POLICIA PRIMERO
	$32,064.00
	$32,064.00
	 

	POLICIA SEGUNDO
	$26,720.00
	$26,720.00
	 

	POLICIA TERCERO
	$22,273.00
	$22,273.00
	 

	PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE MUNICIPAL
	$35,390.00
	$35,390.00
	 

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	$91,920.00
	$91,920.00
	 

	PRESIDENTE SECCIONAL
	$35,308.00
	$35,308.00
	 

	PROGRAMADOR DE MANTENIMIENTO
	$30,248.00
	$30,248.00
	SUTM

	PROGRAMADOR JUNIOR
	$22,470.00
	$28,088.00
	 

	PROGRAMADOR SEMISENIOR
	$30,813.00
	$31,851.00
	 

	PROGRAMADOR SENIOR
	$33,031.00
	$36,641.00
	 

	PROMOTOR
	$11,247.00
	$19,950.00
	 

	PROYECTISTA
	$11,728.00
	$23,594.00
	 

	PSICOLOGA
	$26,091.00
	$26,091.00
	SUTM

	PSICOLOGO
	$26,091.00
	$26,091.00
	SUTM

	RASTRILLERO
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	RECIBIDOR DE GANADO I
	$11,247.00
	$11,247.00
	SUTIC

	RECIBIDOR GANADO II
	$17,536.00
	$17,536.00
	SUTIC

	REGIDOR 
	$53,982.00
	$53,982.00
	 

	REPORTERO
	$18,780.00
	$26,850.00
	 

	REPORTERO GRAFICO
	$24,904.00
	$26,849.00
	 

	RONDANERO
	$13,360.00
	$13,360.00
	SUTIC

	SARGENTO
	$18,356.00
	$18,356.00
	 

	SECRETARIA A
	$27,731.00
	$27,731.00
	SUTM

	SECRETARIA B
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	SECRETARIA EJECUTIVA
	$20,550.00
	$21,823.00
	 

	SECRETARIO
	$12,952.00
	$15,335.00
	 

	SECRETARIO AUXILIAR
	$26,153.00
	$27,132.00
	 

	SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO
	$19,110.00
	$20,644.00
	 

	SINDICA
	$81,159.00
	$81,159.00
	 

	SOBRESTANTE A
	$29,619.00
	$29,619.00
	SUTM

	SOBRESTANTE B
	$28,047.00
	$28,047.00
	SUTM

	SOLDADOR
	$26,002.00
	$26,002.00
	SUTM

	SUB OFICIAL
	$38,468.00
	$46,786.00
	 

	SUPERVISOR DE AREA
	$11,247.00
	$32,130.00
	 

	SUPERVISOR DE OBRA
	$28,350.00
	$35,390.00
	 

	SUPERVISOR DE UNIDADES
	$11,247.00
	$14,745.00
	 

	TECNICO DE AREA
	$11,247.00
	$12,386.00
	 

	TECNICO EN COMPUTACION
	$17,695.00
	$23,594.00
	 

	TECNICO EN ILUMINACION
	$40,651.00
	$40,651.00
	SUTM

	TECNICO EN SISTEMAS
	$15,089.00
	$16,145.00
	 

	TECNICO ESPECIALIZADO
	$11,247.00
	$17,696.00
	 

	TECNICO MANTENIMIENTO A
	$28,994.00
	$28,994.00
	SUTM

	TECNICO MANTENIMIENTO B
	$22,529.00
	$22,529.00
	SUTM

	TECNICO RADIOLOGO
	$24,425.00
	$24,425.00
	SUTM

	TENIENTE
	$18,830.00
	$19,770.00
	 

	TERAPEUTA PSICOLOGICO
	$17,695.00
	$20,644.00
	 

	TOPOGRAFO
	$35,133.00
	$35,133.00
	SUTM

	TRABAJADORA SOCIAL
	$27,731.00
	$27,731.00
	SUTM

	VELADOR A
	$22,529.00
	$22,529.00
	SUTM

	VELADOR B
	$18,281.00
	$18,281.00
	SUTM

	VETERINARIO
	$11,247.00
	$21,823.00
	 

	VIGILANTE
	$11,247.00
	$11,247.00
	 

	VOCERO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
	$45,264.00
	$45,264.00
	 

	NOTA: 
	EL TABULADOR DE PUESTOS Y SUELDOS PARA EL EJERCICIO CONTEMPLADO NO SERA LIMITATIVO, PUEDE SER SUJETO A CAMBIOS. ACORDE A LAS NECESIDADES DE LAS DEPENDENCIAS.




SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Secretario de la Presidencia y del H. Ayuntamiento a fin de que se remita el presente Acuerdo a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes. 
ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con quince minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Director Ejecutivo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, en relación a los remates de propiedades que se están llevando a cabo en diversas colonias; b).- Proyecto de acuerdo para aprobar modificar la base cuarta, respecto de la integración del Consejo Municipal de Educación y Cultura Juárez: Ciudad Educadora; c).- Proyecto de acuerdo para aprobar modificar el acuerdo relativo a la entrega del "Premio al Gestor Cultural; d).- Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de 11 vehículos a favor de diversos Municipios del Estado de Chihuahua, e).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 14,124.52 m2, a favor de Ruba Desarrollos S.A. de C.V.; f).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 73,446.42 m2, a favor del C. Gilberto Pedro Bissuett Pedraza; g).-Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 199,721.46 m2, a favor de CASEEMS S.A. de C.V.; h).-Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria de un predio con superficie de 30,378.04 m2, a favor de Integraciones Templer S.A. de C.V.; i).-Dictamen para aprobar un cambio de intensidad de uso de un predio con superficie de 45,802.15 m2, a favor de Inmobiliaria Ruba S.A. de C.V.; j).-Dictamen para autorizar dejar sin efectos el acuerdo aprobado en la sesión ordinaria No. 78 del 3 de mayo del 2001, respecto de la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 14,871.47 m2, a favor de Club Deportivo El Retiro, A.C.; k).-Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 57.024 m2 a favor de Marcelino Álvarez Castañeda; l).-Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 30.85 m2, a favor de Luis Fernando Delgadillo Briones; m).-Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 181.989 m2, a favor de Ana Lilia Acosta Armendáriz; n).-Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 487.653 m2, a favor de Ruba Desarrollos, Sociedad Anónima de Capital Variable; ñ).-Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal con superficie de 482.501 m2, a favor de Ruba Desarrollos, Sociedad Anónima de Capital Variable; o).-Dictamen para autorizar celebrar un convenio de comodato con la Diócesis de Ciudad Juárez, respecto de un predio, con superficie de 2,882.240 m²; p).- Proyecto de acuerdo del primer asunto especial o urgente, para solicitar al Presidente Municipal que instruya al Consejo Directivo de Gobierno del Instituto para la Cultura del Municipio de Juárez para que la convocatoria para la designación de consejeros se realice con la máxima difusión y transparencia; q).- Dictamen del segundo asunto especial o urgente, para autorizar el Tabulador de Puestos y Sueldos del personal al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2024 y r).- Grabación de audio y video.                                    
LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR

PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ESTADO DE CHIHUAHUA

C. MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. MA. DOLORES ADAME ALVARADO

                 C. ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS

C. HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES

     
         C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ 

C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA                                          C. ANTONIO DOMINGUEZ ALDERETE            
C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ                                C. ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA
C. JOOB QUINTÍN FLORES SILVA                                   C. AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ          
C. JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS                                        C. TANIA MALDONADO GARDUÑO                                  
C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA                                 C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ
C. VANESSA MORA DE LA O                                                           C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ                                                                                                 

C. YOLANDA CECILIA REYES CASTRO                           C. VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ             
C. ENRIQUE TORRES VALADEZ                                                 C. MYRKA REBECA VILLALVA ROSALES
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MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL
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